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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN
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ACUTRDO DE CONCF^rO N' 033-2023 .MDI{P/ CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023

VISIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne004 de Conceio Municipal, de fecha 24 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Polltica del Penl,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo II y IV del título

Pretiminar de la Ley Org:ánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Proünciales y

Disgitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y adminisEativa

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y

normativo de los Gobiernos l¡cales, o¡entan con la atribucién de emitir acuerdos, actos

adminisEativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada l,ey, estipula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asultos específicos de interés Público, Vecinal o

Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobiemo para practicar un determinado acto

o suietarse a una conductá o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidades, tcy N" 27972,en su artículo 9o numeral 8 señala.'

bar moilificar o ilerogar ordenanzas y dejar sin efecto los ocuerdos

Que, en sesión Ordinaria Nq004, de fecha 24 de febrero de 2023, se n'ató en la Estación de

edidos del Sr. Alcalde Dionisio Edgard Lino Nobleias: Solicita, Que las u¡idades móviles

(camionetasl puedan afectar Easlados por apoyo (Salud u oEas emergencias) solamene se pueden

realizar dentro del Distrito de Nuevo Progreso y E:aslados hacia el hospital de Tocache, mas no fuera

de nuestra iurisdicción u oB.os lugares más leianos, reiterando que los apoyos por salud, se deben

hacer en cu¿rnto es una emergencia y urgencia medicas; preÚa evaluación y/o referencia médica.

También el Regidor tim ordoñez Luera, se une al pedido del Señor Alcalde refer€nte al apoyo con

las unidades móüles, solo que sea en casos de emergencia.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

elartículo 39" y 41'de la Ley N'27972 - Ley Orgánicade Municipalidades, poTYOTACIÓN ITNANmE

el pleno del Conceio Municipal.

ACT]ERDA:

ARTfflJLO PRIMERO. - APROBAR, que las unidades móüles (camionetas) puedan afectar traslados

por apoyo (Salud u oras emergencias) solamente se pueden realizar dentro del DisEito de Nuevo

Progreso y Easlados hacia el hospital de Tocache, mas no fuera de nuesh'a iurisdicción u otros

lugares más leianos, reiterando que los apoyos por salud, se deben hacer en cuanto es una

emergencia y urgencia medicas; previa evaluación y/o referencia médica

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, para

las acciones adminisb-aüvas necesarias.

ARTfcULo TERCERO. - NOTIFIQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demiás Órganos

EsEucturados de la Municipalidad DisE ital de Nuevo Progreso, conforme a lry.

Reg f stre se, C omuníqu e se, y Archívese.
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52

Email: muninuevoprogreso 2023@smail.com


